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MINISTERIO DE GOBIERNO

Cesantía

35?!— Salta, Junio 25 de 1926.
Expediente N' . 7981--E-—Vista la’ 

comunicación de la Jefatura de Poli
cía en que da cuenta de faltas graves 
cometidas por el Oficial Meritor i» 
don Arturo Posse que lo han heeh»
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pasible de la exoneración del cargo 
que desempeña,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i®.— Declárase cesante, por ra
zones de mejor servicio al Oficial Meri
torio de la Policía de la Capital don 
Arturo Posse y, nómbrase en su reem
plazo con igual cargo á don Antonio 
D ’ Francisco.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

A d ju d ica ció n  de lic ita c io n e s

3523— Salta, Junio 25 de 1926.
Vjsto éste expediente N°. 7602— E. 

venido para resolver sobre la licitación 
pública practicada por la Jefatura de 
Policía pava adjudicar la provisión de 
pan, carne, leña, pasto seco, maíz y  
pastaje de invernada duran te el segun
do semestre del corriente año de 
conformidad con lo dispuesto por el 
decreto del 31 de Mayo ppdo., y

c o n s i d e r a n d o :

Que cumplidas por la Jefatura de 
Policía todas las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad y abieitas las 
propuestas en el día y hora fijado 
resulta haberse presentado ofreciendo 
¡Pan de harina 00 los señores Cristo  ̂
bal Cánaves á treinta y- un1 centavos 
el Kilo, Francisco Martín á treinta y 
tres centavos el Kilo y Enrique íbá- 
ñez á treinta y cinco centavos el kilo; * 
carne los señores Martín Berman á 
treinta y  cuatro centavos el kilo y 
Dionisio Narvaez á treinta y cinco 
centavos el kilo; Leña el señor Luis 
Bassani á seis pesos con 90/00 el me-' 
tro cúbico;— Pasto seco el señor Juan 
Macafferri á sesenta y cinco pesos 
la tonelada; — Maíz tel mismo señor 
Juan Macafferri á siete pesos con 50/00 
los cien kilos y Pastaje de Invernada 
el señor Ricardo Fleming á cinco pe
sos con 50/00 m/n, mensuales por cabeza.

Que los proponentes enumerados 
han dado cumplimiento para presen
tarse á ésta licitación á todos los re

quisitos exigidos por la Lev de Con
tabilidad, con excepción de-lbs señores 
Francisco Martín y Enrique Ibañez que 
han omitido las disposiciones del A r t  
90 de la misma, razón por las que no 
se toman en cuenta sus propuestas;

Que no obstante las indicaciones, 
tormuladas por Contaduría General 
con respecto ála licitación de leña, pas
to seco, maiz y pastaje de Invernada 
se debe tener presente la repetida y  
constante circunstancia de no p'oder 
obtenerse la presentación de más pro
ponentes repitiendo la licitación, la 
bondad de los precios cotizados y  
la necesidad de resolver su provisión 
con anterioridad á la fecha que ha 
de comenzar, por tantp:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia. ’ 
i D e c r e t a :

• Art. i°.— Adjudiqúese la provisión 
de' los artículos mencionados á la Po
licía de la. Capital durante el segundo 
semestre del corriente año, en la si
guiente forma: Pan de harina 00 al 
señor Cristóbal Cánaves al precio de 
treinta y un centavos m/n el kilo; Car
ne al señor Martín Berman al precio , 
de treinta y cuatro centavos ■% el kilo,. 
Leña al señor Luis Bassani al precio 
de seis pesos con 90/00 el metro cú
bico; Pasto seco al señor Juan Maca
fferri al precio de sesenta y cinco pe
sos la tonelada; Maiz al señor Juan 
Macafferri al precio de siete pesos, con 
50/00 los cien kilos; Pastaje de Inver
nada al señor Ricardo Fleming al 
precio de cinco p-sos con 50/00 
mensuales por cabeza.

Art. 2 °— Tómese razón por Conta- • 
duría General y Jefatura de Policía, 
comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e u n e s t o m . a k a o z

C e s a n t ía

3523— Salta, Junio 25 de 1926.
Siendo.necesario asegurar el regular 

funcionamiento de la Oficina del Re
gistro Civil de La Silleta, cuyo ac
tual encargado no le presta la debida 
atención,
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E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

■ ■ D e c r e t a :

Art. Io.— Declárase 'cesante por ra
bones de mejor servicio al Encargado 

•de la Oficina del Registro Civil de La  
Silleta, D. Ernesto Funes y nómbra
se en su reemplazo a D. Moisés Ca- 
-sas.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
-dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  M. a e Ao z .

R econ ocim ieato

3524— Salta, Junio 25 de 1926.
Expediente N°. 78n--E--Habiendo

sido necesario el traslado de la Comi
saría de Policía de La Caldera' á la 
Cása del señor Salvador Ro>as por 
encontrarse en estado ínhabilitable el 
edificio de . propiedad fiscal, según 
constancias del Expediente N°. 7571 
E - y  atento á la comunicación de lá 
Jefatura de Polidía, 1

E l Poder Ejecutivo de la Provincia.

d e c r e t a :

Art. i 0.- -Rccoriócense á favor del 
señor,- Salvador Rosas y  con anterio
ridad al i Q. de Diciembre ppdo., la su
ma de veinticinco pesos m/n mensua
les en concepto de alquiler de la casa 
de sú propiedad que ocupa la Comi
saría de Policía de La Caldera.

Art. 2o.— El gasto autorizado se ha
rá con imputación al Item 12 del In
ciso V  del Presupuesto vigente en 
cuanto corresponda a los meses del 
año en cursc?, debiendo solicitarse opor
tunamente de la. Jrl. Legislatura el 

-crédito extraordinario preciso para 
abonar el alquiler correspondiente al 
mes de Diciémbre del año ppdo.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 

. C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

L ic e n c ia

3525— Salta, Julio 2 d e'1926.
Visto este expediente N°. 5, letra E, 

por el que la Dirección de la Escuela 
<de Manualidades, ' eleva lá solicitud

de licencia formulada por la Directora 
de la Escuela de Manualidades del 
Departamento de Cafayate,

E l Poder Ejecutivo de ¡a P/ovincic 3
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese quince días dé 
licencia con gocé de sueldo‘á lá Di
rectora de la Escuela de Manualida
des del Departamento dé. Cafayate, 
señorita Rosa Gil.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

MINÍSTERiO DE HACIENDA

L ic e n c ia
3526— Salta, Julio 3 de 1926. '

Vista la solicitud del señor Cárlos 
Aibar— EspedienteN0. 1.772— Letra A  
en la que pidé quince días de licencia,’ 
por motivos de salud, según lo ates
tigua el certificado médico que acom
paña,

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA.

Art.' i 0. ^Concédese quince días de 
licencia, con goce de sueldo al Auxiliar 
i°. de Contaduría General Dn. Carlos 
Aibar,

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTl.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
Causa:— Concurso Faustino Lucero'. 

c. r e s u e lta :— Idóneos eri Farmacia' 
sú calificación como comerciantes. 
d o c t r i n a :— Es comerciante el idóneo 
en farmacia que no se 'limita a la. 
confección de recetas, y vende dro
gas, específicos, jabones etc., en. las 
mismas condiciones en que las adqui
rió. (Arts. x- 2- 8. Inciso i0 y 50 del 
Código de Comercio.— c a s o :— Resul
ta de los siguientes fallos:— Fallo del
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Juez doctor Cánepa.-*-Salta, junio 4
de 1922_Resultando de la propia
manifestación del solicitante su cali
dad de comerciante, como lo hace no
tar el señor Agente Fiscal, y atento 
a lo dispuesto por el Art. 677 del Có
digo’de Pro.cediniie.ntos, no lia lugar 
a la declaratoria de concurso civil 

•pedida por don Faustino Lucero y 
archívese lo actuado. Cánepa.—

• Fallo del Superior Trubunal -Ministros 
doctores Figueroa S. Alvarez Tamayo 
y Saravia C.-Saita, Agosto 29 ele 1922.

Y v i s t o s : — el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto de Junio 
4 del corriente año, fs. 12 que recha
za la declaratoria de concurso civil 
solicitada por don Francisco Luce
ro y,

„ c o n s i d e r a n d o :

A' Que. el inventario (fs. 2 a 8) de las . 
' existencias de lá farmacia del apelan- ’
• té, comprende úo solo substancias quí- :: 
' micas destinadas a la preparación de •
técetas," sino también drogas específi
cas, jabones etc., cuya venta se, efec
túa ‘en la misóla ferina en qué queda
ron adquiridos.—La .jurisprudencia ha 
establecido que «,es cp-uiercjante el 

'farmacéutico que ; 110 se. limita a l a  
^confección d‘e recetas y vende drogas, 

perfumes' etc. Cam. Com. t. V. pag. 35
—  «La farmacia .dedicada exclusiva
mente a la preparación de recetas, no 
importa el ejercicio del comercios (Ca. 
Com. T. ,39 pág. 379). — Así, pues, el 
negocio" de farmacia ejercido por el 
apelante implica la realización de ac
tos ' de comercio, que determinan su 
calificación de comerciante, hecho que 
lo somete a la jurisdicción y legis
lación comercial (Ar’t. 1- 2- 8J inciso;

y- 5o del C. de Comercio).
Por tanto, y atento lo dispuesto 

por el A rt.677 del Cód. de Procedi
miento: 1

s e  ¿ e s u e l v e :

Confirmar el aut\7 apelado que no 
hace lugai; a la formación de concur
so civil solicitado por don Faustino 
Lucero con costas.— Tómese razón, no- 
tifíquese y baje.— J. Figueroa S.— Da-

\

vid Saravia.— A. Alvarez Tamayo.—  
Ante mí: Pedro J. A randa.

Cansa:— Locación <te servicios.
C . e e s u e l t a :— Excusación del Jue& 
de Paz Letrado.— DOCTK] n a :— Compi
tiendo el , conocimiento y resolución 
de la excusáción de. los Magistrados, 
de la excusación del señor Juez, de 
Paz Letrado debe conocer el Juez de 
I a. Instancia, en lo Civil en turno. 
CASO:— Dictámen del señor Fiscal G e
neral doctor Centurión. -  'Superior 
'Tribunal:— Conforme a la doctrina 
consagrada por el Art. 312 del Códi
go de Proceclimien tos según el 'cual 
el reconocimiento de las recusaciones, 
de los Magistrados' corresponde al 
Superior en grado, soy de opinión, 
que en ausencia de una disposición 
especial que prevea el caso' actual del 
señor Juez de Paz Letrado, debe co
nocer en el mismo su superior, en 
grado, el, Juez de Primera' Instancia, 
en lo Civil y Comercial' que corres
ponda en-razón del turno.— Agosto 11 
de 1922.— J. Centurión.—
Fallo del Tribunal:--Ministros:-Figue- 

roa S., Saravia C. y Alvarez Tamayo.
Salta, Agosto 11 dé Í922.

Vistos en Sala: -  De con formidad-a. 
Jo dictaminado por el señor Fiscál 
General, pasen los autos -al señor 
Juezeii lo Civil y Comercial en tur
ne, para el conocimiento de la recusa
ción deducida.— Tórnese razón., noti- 
ííquesé y baje.— J: Figueroa S.— D a-  

:víü Saravia.— A. Alvarez Tamayo:—- 
Ante mi: Pedro J. Aranda.

I ansa: —j meto por d- salojo — Donato
. Currara contra Jos? Plo T u la . ..........

. c  r e s u e l t a :— Queja por apelación  
denegada. • . ' ;

d o c t r i n a :— Corresponde " declarar 
bien denegado el recurso de apelación 
para ante el Superior Tribunal contra 
las sentencias dictadas por los J'ueces 
Letrados de I a. Instancia en los juicios 
venidos en grado de los Juzgados de 

,Paz.-  Arts. 422' y 417 del Cód. de 
Procedimientos, y 24 déla Ley Orgá- 
nicí.)
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CASo:— Resulta dé los siguientes 
'íalios:--Fallo del Juez doctor Bassani.

. Salta, Julio 29 de 1922.
Declárase de acuerdo con lo dis

puesto en el Art. 553 del Cód. de P.
' mal concedido el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto de fs. 10 á 
12. ^-Alejandro Bassani.

Fallo' del Superior Tribunal: Minis
tros: doctores: Figueroa S., A. Alvarez 
Támayo y  D. Sáravia C.

■Salta, Agosto 7 de 1922.
Y  v i s t o s :— El recurso de queja por 

apelación denegada en el juicio de 
'desalojo Donato Carrara vs. José Pió 

'  Tula venido en grado' de apelación 
¿el juzgado de Paz de Güenies oide 
t*. Instancia 1*. Nominación ,

c o n s id e r a n d o : .

.. ’ Que por disposición expresa del Art. 
432 del C. de P. C- y C. causan ejecu
toria las sentencias dictadas por los 
jueces letrados de iVListanciá, en los i 
juicios venidos en grado de apelación ¡ 
áe lo$ Jueces de Paz (Art. .417 del 
mismo'Código y 24 de la Ley sobre 
Organización de los Tribúnáles).
*• Que en cons'écüenciá está bien de
legado el recurso de’apelación inter
puesto por el señor Cárrara' a fs. 16 ; 
contra la providencia de fs. 13 vta, que 
finiquita el juicio; por tanto..

Se desestima la qüéja interpuesta 
y se declara'' bien denegado J  recur- • 
so, con costas. • ,

Tómese razpn, notjfíquese y devuél- •• 
yáse prévia • reposición. — J.~ Figueroa - 

A. Alvarez íi'ai» -yó.—  Daviü Sara- 
ria.— Aute. jní: Pedro J. Arauda.' 1

Causa.—-E/Ccu-rión B ni en Español vs.
Jacinto Díaz y ].'im Vidal flio  y
C la.
0. UKSUELTA:— Inhibición en las eje

cuciones.
o o c t r i n . i :  — AriU-s <ie proced; rse a 

inhibición debe reqiurirse cié pa»oal 
deudor (doctrina de los Arts. 432 y 
436 dél C de P. C \ C .)

CASO: — Result i de los siguientes 
■fallos: Fallo del señor Juez doctor Cá. 
nepa.

Salta, Mayo 13 de 1922.
No habiéndose’ hecho intimación y  

no pidiéndose con carácter . preventi
vo la medida que se . solicita, no ha 
lugar. — Cánepa.

Fallo del Tribunal: Ministros Doc
tores Figueroa S., Al varez Tamayo j  
Saravia.

Salta, Agosto 2 de 1922.
Y v i s t o s :— La apelación interpues

ta por el representante del Banco 
Español del Río dé la Plata, contra la 
resolución del señor Juez a-quo de fe
cha Mayo 13 del año en curso, corrien
te a fs. 14 vta. que no hace lugar *., 
la inhibición solicitada,

CONSIDERANDO:

I.— Que tratándose de una ejecución* 
corresponde que antes de declararse 
la inhibición se cumpla previamente 
con lo que dispone el Art 432 del Proc. 
Civil, esto es, el requerimiento de pa
go al deudor para que, en caso de no 
verificarlo se trabe embargo, y si no 
se le conocieren bienes, se proceda 
recién .entonces a. la inhibición.— Tal 
es, por otra parte, la interpelación ló
gica .que surge de la colocación mis
ma de los Arts. 432 y 436 del Proce
dimiento Civil . y Comercial, dentro 
del título de las ejecuciones. ,

II—Qué, además, una constante y n u 
merosa jurisprudencia, ha consagrado 
como principio invariable que, «Sólo 
procrac inhibición si se ha intimado 
de pago ál deudor, y. no se l? conocen 
bienes para el embargo» (Cam. Ci.v-, 
Cap. Fed., 104.-289) «No debe decre
tarse inhibición, sino se ha diligencia
do la intimación de.pago» (Cam. Civ. * 
Cap. Fed. 148-117). . •

Por ello, y por los fundamentos del 
auto'recurrido, se,

RESUELVE:

Confirmar la resolución arelada,
 ̂ con' costas. .

■Tómese razón, notifiq iese v devuél
vase prévia reposición.-J. Pi^uéroa 
S - A .  Alvarez Tamayo.~Dav:d Sara— 
via.— Ante mí: Pedro J. Ara;id >.
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Causa-.— Honorarios del doctor Julio 
Figueroa al juicio sucesorio Melián 
en 2a: Instancia. . 
c. h e s u h l t a :— R egulación de hon o

rarios. ,
d o c t r i n a :— La regulación de hono

rarios debe ser de acuerdo a la impor
tancia del juicio y trabajo practicado. 
Fallo del Superior Tribunal: Minis
tros doctores A. Alvarez Tamayo, D. 
Saravia C. y Alejandro Bassani.
( Salta, Agosto 16 de 1922.

AUTOS Y  v i s t o s :

Lo solicitado en el escrito de fs. y 
lo manifestado en el escrito dé fs. 2, en 
su mérito y atento la importancia de 
fs. 37 a 38, de los autos principales 
tenidos a la vista se, ' 

r e s u e l v e :

Regular el- honorario del doctor Ju
lio Figueroa S:, en la suma de ciento 
cincuenta pesos ■%.

Tómese razón, y notifíquese prévia 
repbsición.-t-Bassani.-A. Alvarez Ta- 
mayo.—David Saravia.— Ante mí: Pe
dro J. Aranda.

•CA U SA:— Cobro de pesos—Saravia y
Araoz vs. Enrique Rauch.
c. r e s u e l t a :— Excusación dé un 

Juez. •
doctrina:— L a enemistad con el 

representante de una de las partes, 
uo autoriza la excusación del Juez, 
que soló procede por enemistad con 
el litigante.

CASO:— Resulta de los siguientes 
fallos.— Fallo del Juez doctor Mendió- 
roz.

Salta, Agosto 21 de 1922.
* Atento a que la disposición del in
ciso XIo del Art. 309 dej Procedimien
to, en que el Juez de la 3a. Nomina
ción- se funda para excusarse, consa
gra como causa de tal actitud, la ene
mistad, odio ó resentimiento del Ma
gistrado contra el recusante o sea con
tra la parte que litiga; é invocándose 

■«n la resolución de fs. 185 la existen
cia de esa causa legal pero contra el 
apoderado de una de las partes, el 
«cual no obra en nombre propio, ni

| puede en consecuencia ser recusante- 
| sino por delegación de su represen ta- 
j do.,, resuelvo impugnar la excusación 
i formulada, y  .aplicando por analogía 
1 las disposiciones de la Ley .4128 de 

modificaciones al Código de Procedí-, 
mientos de la Capital, pasar los ante- , 
cedentes sin más tramite y con cita
ción de partes, al Superior Tribunal 
de Justicia para su conocimiento y  
decición.— Mendióí oz.

Fallo del Superior Tribunal: Minis
tros: doctores: Figueroa S., Saravia C. 
y Alvarez Tamayo.

Salta, Agosto 25 de 1922.
VISTOS EN SALA:— No habiéndose 

tramitado la excusación ¡del señor Juez 
doctor Cánepa con sujeción a las dis
posiciones pertinentes de la Ley, por 
aplicación de'las cuales corresponde 
la elevación directa de los autos a' 
este Tribunal;, déjese sin efecto todo 
lo actuado, desde fs. 125 vta. Hallán
dose los autos en el Tribunal y entran
do este a Juzgar sobre la excusación:.

c o n s i d e r a n d o :

Que ella, se funda invocando el in
ciso 11 del Art. 309 del Código de 
Procedimiento Civil y Comercial, en 
un motivo que afecta al señor Juez, 
doctor Cánepa con respecto al «repre- 
sentarite del demandado» a quien no- 
se refiere, sin duda,,la disposición le
gal citada, sino al litigante como usa 
la expresión «recusante»;

r e s u e l v e :
No ha lugar, y vuelva.
Tómese .razón, notifíquese y baje. 

J. Figueroa S.— David Saravia.— A. 
Alvarez Tamayo.—‘Ante mi: Pedro'J. 
Aranda.

DICTO
«

SU C E S O R IO .— Por disposición deL1 
señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial y 3*. Nominación de
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•ésta Provincia, doctor don Humberto 
Cánepa, se cita y emplaza por el térmi
c o  de treinta días, á. contar desde la 
primera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento 
i e  doña
Virginia B assani dé Botella,
ya sea como heredemos o acreedores» 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que-hubiere lugar por derecho. 
Salta, Mayo 12 de 1926.--Enrique San- 
níillán, Escribano Secretario. (1672)

••QUIEJBRA-t-En los autos de «C011- 
vocatoriá de c o r n e j o , v a c a  y  c o m 
p a ñ í a », el señor Juez de la causa, doc
tor Angel María Figueroa, ha dictado 
la siguiente providencia: «Salta,' Ju
lio dos de 1926.— Autos y Vistos:-*- 
Lo manifestado en el precedente es
crito por los señores Cornejo, Vaca 
y Compañía, atento lo que resulta 
del pronunciamiento dictado a fs .319 
y siguientes, apareciéndo acreditada 
la efectiva, cesación de pagos por la 
propiá confesión de los deudores y 
de acuerdo a lo dispuesto por los ar
tículos 43, 44 y 46 • de la Ley- de 
Quiebras, declárase en estado de fa
lencia a la sociedad Cornejo, Vaca y 

‘Compañía, comerciantes de esta ciu
dad. — Convócase a los acreedores a 
la reunióu que tendrá lugar el dia 
doce del corriente, a horas trece y 
media, para que designen síndico‘■li
quidador del concurso y resuelvan lus 
demás puntos pendientes.— Fíjase co
mo fecha definitiva de la cesación de 
pagos el dia 3 de Mayo, de 1926, se-‘ 
gún resulta de lo expuesto por los 
deudores y del informe del contador.
—  Reténgase la correspondencia epis
tolar y telegráfica de los fallidos, a 
cuyo fin diríjase comunicación al Je
fe de la Oficina local de Correos y 
Telégrafos,, para que haga entrega de 
la correspondencia al contador nom
brado don’ Francisco Castro Madrid, 
que deberá ser abierta en presencia

de áquellos o por el Juez en su au
sencia, a fin de entregarles la que 
fuere puramente personal; intímese a 
todos los que tengan bienes y docu
mentos de los fallidos para que los 
pongan a disposición del contador, 
bajo las penas y responsabilidades 

| que correspondan; se prohíbe hacer 
pagos o entregas de efectos a los fa
llidos, so pena a los que lo hicieren 
de no quedar exonerados en virtud 
de dichos pagos o entregas de las 
obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa; precédase por 
el contador y con. intervención del 
Secretario actuario del Juzgado a la 
ocupación inmediata de todos los bie
nes y pertenencias de los fallidos.— Ci-

• tese para.el caso al señor Agente Fis
cal y hágase saber por edictos que 
se publicarán por quince días en los 

I diarios n u e v a  f.p o c a  y «El Cívico 
Intransigente» y por una sola v6" en - 
el «Boletín Oficial*; de acuerdo con 
los artículos 45 de la Ley de Quie
bras é inciso 3o del Art. 2 ° de la Ley  
Provincial N.° 204.— Designase pará. 
las notificaciones en Secretaría los 
dias martes y viernes de cada sema
na o subsiguiente hábil si alguno de 
estos fuere0 feriado.— Comuniqúese a 
los demás Juzgados y líbrense los 
oficios y exhortos necesarios para el 
cumplimiento dél presente auto.—  
Téngase presente la reserva que for
mulan los deudores para la acción 
por daños y perjuicios a que se re-/ 
fieren en el escrito citado.— Repon-, 
gase.—  Angel María Figueroa. — Lo  
que el subscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.— .Salta, J11IÍ02 de 

¡ 1926.— R - R. Arias, Escribano Secre
tario. ' (Xo 1673) 1

S U C E S O R IO  — Por disposición del 
s°ñor Juez >ie ta. -Instancia en lo Ci
vil } C o iT v r c i a ! ,  y Tercera Nomi- 

'[ nación de esta Provincia; doc
tor Humberto Cánepa, se cita y-m -' 
plaza por «■? término de treinta dias, 
a contar des le la primera publicación 
del presentí-, a  todns los que se con-' 
sideren con derecho a  los bienes de-
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Jados por fallecimiento de don 
SSermeraejaSdio ¡LergfisSzaiimissi j?

F e lic ia n a  Cés’tioba sie 
Leguizansén,

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaria del que suscribe, a deducir 
-sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—  Salta, Setiembre 18 de 1925. 
Enrique Sanmillán, Lscribano Secre

tario. (N° 1674)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia, en 
Je Civil y  Comercial y 3a. Nominación 
•dé esta Provincia, doctor don Hum-

• berto Cánepa, se cita y  emplaza por 
•e] término de treinta días, a contar .. 
•desde la primera publicación del pre- ■, 
sente,. a todos los que se consideren i 

•con derecho a ¡os bienes dejados por i 
fallecimiento de doña 

3®rn¡3B,‘gSa.¥eria  «le L cxan o s 
ya sea como herederos o acreedores, 
para qae dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere- j 
cho.- Salta, Julio 6 de 1926.— En
rique Sanmillán, Escribano Secretario.

(N° 1677)

REMATES
Por Abe! E. Teran 
JU D IC IA L—BASE $ 7 2 5

£*£B cuapia parte srsdSwBsa ele 
la  finca * SatffíSa S?©¡»3» esEsü» 

cada en el Partido San  
¡Casaos OepaHamento 

de Hivadavia
Por disposición del señor Juez de

• Ia. Instancia en.lo Civil y Comercial, 
^doctos Angel María Figueroa, el Jue

ves quince de Julio del corriente año, 
.a horas 17, en mi escritorio calle Bal- 
«arceN°. 130, venderé'en remate públi

co y  al contado con la base de las dos; 
terceras partes de* su ^valuación fiscal 
menos un veinte y cinco por ciento o 
sea por $ 725; los derechos y acciones 
que corresponden a don Martín G. Pulo, 
de una cuarta parte' indivisa de la 
finca «Santa Rosa» ubicada, en el Par: 
tido de San Carlos, Departamento d£ 
Rivadavia, dentro de los siguiente lí
mites: Norte, con la Hoyada; Sud,,. 
con Mollinedo y San Francisco; Este 
con el Río Dorado; y Oeste, con el 
Pozo del Olvido.— Esta venta ha sido 
ordenada en el expediente N°. 2016 

En el ácto del remate el comprador 
oblará como seña y a cuenta de la 
compra el 30 % de su importe.— Para 
mejores datos al suscripto Martiliero. 

A,bel E. Terán ‘ (1675)

Por Abe! E. Terán
• j u d i c i a l — s i n  b a s e "

Por Orden del señor Juez de i.a Ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor 
Angel María Figueroa, interinamen
te a cargo del de 2.a Nominación, el 
día Doce de Julio del corriente año, 
a horas 17, en mi escritorio calle Bal- 
earce N.ü 130, venderé sin ^>ase y di
nero de contado al mejor postor foi 
siguientes bienes embargados en el 
expediente «Ejecutivo— Abraham Sa
lomón vs. Lorenzo Guzmán»,

3 novillos,
1 yegua tordilla, - 
1 yegua zaina.
1 caballo bayo.
1 muía alazana.
1 caballo zaino.
1 yegua colorada.
3 chanchos. -.
1 máquina desgranadora «Guana

co » 26 chapas de zinc.
Todos los cuales se encuentran de

positados en poder del séñor Loren
zo Guzmán, domiciliado en La Sille-

• • , • 1 *
ta, jurisdicción del departamento de. 
la capital.— En el acto del remate & 
comprador oblará como seña y a 
cuenta de la compra el 30 % del im
porte de la misma.— Abel É.. Teráa 
Martiliero. 1676)


